
Año de 1891. Viernes 24 de Julio Núm. 21.

DE LA PEOVINCIA DE VALLADOLID.
'SE PUBLICA TODOS LOS DIAS

PSEOIOS DE SUSOSIOIÓN.

Por un mes.. ... 2 pesetas. 
Trimestre....................6 id.

Numero suelto, ^SS céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio- de SS cénts, por línea.

Las leyes obligarán en la Península, 1 
islas adyacentes, Canarias y territorios 
de Africa sujetos á la legislación pe- 

\ ninsular, á los veinte dias de su pro- 
1 mulgacion, si en ellas no se dispusiere 

otra cosa.
Se entiende hecba la promulgación 

el dia.en que termine la inserción de 
la ley en la Gaceta.

e^^'twulo 1.° dsl Código Civil vigsnteO

EXCEPTO LOS FESTIVOS,

PUNTO DE SÜSORICIÓN.

Ea la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex-, 
ceientísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios so 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera

FARTE OETOIAE.

f88SlDBNClA_DElU0N^9 DE MINISTROS
SS. M^j. el ñey y la Ileina Regente 

(Q. D. G.), y Augusta Real Familia con
tinúan en San Sebastian, sin novedad en 
su importante salud. • '

(Gaceta del 23 de Julio de 1891.)

Seccioí) segunda.

Presidencia de! Consejo de Ministros.

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de competencia 
promovida entre el Gobernador civil de la 
provincia de Barcelona y el Juez de instruc
ción de Granollers, de los cuales resulta: • '

Que en 12 de Enero del corriente año pre
sentó I). Esteban Vilageliu Canellas, vecino 
de Granollers, un escrito ante el referido Juz
gado, denunciando el hecho de que la Junta 
municipal del Censo de Granollers habla eje
cutado actos que podían constituir delitos, 

como eran el haber formado parte de la Junta 
a.lguhosConcejales propietarios, lo cual se hizo 
para rechazar ó no aceptar las candidaturas, 
según les convenía, llegando ai extremo de 
negar la facultad y validez de los certificados 
presentados por los candidatos de oposición, 
librados por funcionarios competentes, justi
ficando el carácter de ex Concejales de cada 
uno de esos candidatos, añadiendo en la de
nuncia que los abusos no fueron cometidos 
por ignorancia, sino á sabiendas, puesto que 
el Alcalde había sido requerido por medio dei 
Notario para que cumpliera las disposiciones 
legales, y los Concejales á quienesnorrespon- 
día formar parte de la Junta, habían dirigido 
otra solicitud, también por medio del Notario, 
al propio Alcalde, recordándoie las disposicio
nes á que debe sujetarse y el derecho de los 
solicitantes á formar parte de la Junta muni
cipal. El denunciante manifestaba que los 
hechos referidos podían estar comprendidos en 
el art. 393 del Código penal y en el 88 de la 
ley de Sufragio universal, y concluía indi
cando los documentos que á su juicio podían 
comprobar las hechos denunciados:

Que instruida la correspondiente causa y 
hailándose el Juzgado practicando las dili
gencias del sumario, á las cuales se habían 
unido varios documentos en justificación de 
los hechos denunciados, el Gobernador de Bar-
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celona, á insiancia del Alcalde de Granollers, 
y de acuerdo con el informe de la Comisión 
provincial, requirió de inhibición al Juzgado, 
fundándose: en que el proceso ha sido incoado 
por abusos electorales; en que si bien la ley 
Electoral, lo mismo que el decreto de Adapta
ción de la propia ley á elecciones provinciales 
y municipales, atribuye privadamente á la 
jurisdicción ordinaria el conocimiento de los 
delitos electorales, únicamente reconoce como 
tales delitos, para los efectos de la competen
cia que determina, los hechos taxativamente 
calificados como delitos en la propia ley ó en 
el Código penal; en que ni en uno ni en otro 
aparece definido el delito de abuso electoral, 
que según manifestaba el Juez en la comuni
cación dirigida al Alcalde reclamáudole cier
tos documentos, constituía la materia de la 
causa; y en que, por lo tanto, no competía al 
Juzgado el conocimiento de la materia del 
proceso, sino á los superiores jerárquicos de la 
Junta municipal del Censo de Granollers; y 
que en consecuencia, el Juzgado habia infrin
gido el art. 101 de la ley Electoral vigente; 
el Gobernador citaba dicha lev, la orgánica 
del Poderjudicial, la Provincial y el regla
mento de 25 de Septiembre de 1863.

Que el Juzgado dirigió una comunicación 
al Gobernador, manifestándole que las pala
bras abusos electorales no se habían empleado 
en el auto de incoación del prcceso, y sólo fi
guraban como cosa exclusiva del actuario en 
la carpeta de la causa, en el registro de cau
sas y en la comunicación que redactó para la 
Alcaldía pidiéndole ciertos datos, añadiendo 
el Juzgado, que no había hecho declaración 
legal alguna de los actos denunciados, porque 
esa calificación era de la competencia de la 
Sala de lo criminal:

Que el Juzgado acompañaba á ese oficio el Í 
auto de incoación de la causa; y el Goberna- 
dór, de acuerdo con la Comisión provincial, i 
manifestó al Juzgado que insistía en el reque- i. 
rimiento, puesto que del auto admitiendo la i 
denuncia se desprendía que el sumario versa- 1 
ba sobre hechos que constituían infracciones I 
de la ley Electoral y de una circular de la 
Junta central del Censo, y que las infraccio- j 
nes de la ley Electoral, en términos genera- j 
les, tampoco constituyen delitos especialmen- ! 
te previstos en la referida ley, la cual atribu- 1 

ye á las Autoridades administrativas el cono
cimiento y corrección de las infracciones de 
la misma:

Que sustanciado el incidente el Juzgado 
sostuvo su j urisdiccion alegando: que el cono
cimiento del asunto corresponde á los Tribu
nales ordinarios, á tenor de lo preceptuado en 
el art. 88 de la ley Electoral vigente, caso 
3.“ del mismo; que del resultado de la inves
tigación puede creerse que aparezca un acto 
justiciable en el Código penal, ó sea el de 
■usurpación de funciones públicas, como así lo 
tiene repetidamente resuelto el Tribunal Su
premo en casos y procesos análogos; que la 
materia objeto del proceso no es de las á que 
se refiere el art. 98 do la ley del Sufragio, y 
cuyo conocimiento corresponde á la Adminis
tración; que la infracción de la doctrina y 
disposición de la circular de la Junta central 
del Censo de 17 de Novienbre del año último, 
es evidente, como igualmente que esa infrac
ción debió tener por objeto la comisión del 
delito común de usurpación de atribuciones, 
para conseguir los fines de la elección, sin que 
sea dable excepcionar ignorancia respecto á 
su c-aráoter obligatorio; que si los hechos de
nunciados son del conocimiento de los Tribu
nales ^’dinarios, corresponde también á los 
mismos practicar las diligencias necesarias 
para acreditar su existencia, y las. causas que 
lo motivaron; el Juzgado citaba, además, el 
cap. 1." tít. 2.° de la ley de Enjuiciamiento 
criminal:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Co
misión provincial, insistió en su requeri
miento resultando de lo expuesto el presente 
conflicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 3.” del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887, que prohibe a los Gober
nadores suscitar contiendas de competencia 
en los juicios criminales, á no ser que el cas
tigo del delito ó falta haya sido reservado por 
la ley á los funcionarios de la Administración, 
ó cuando en virtud de la misma ley deba de
cidirse por Ia Autoridad administrativa algu
na cuestión previa, de la cual dependa el fallo 
que los Tribunales ordinarios ó especiales ha
yan de pronunciar;

Visto el art. 88 de la ley Electoral de 26 
de Junio de 1890, según el cual serán Casti
gados con las penas de arresto mayor y multa
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de 500 à 5.000 pesetas, ciiando las disposicio
nes generales del Código penal no señalen otra 
loayor, los funcionarios públicos, que por de
jar de cumplir íntegra y estrictamente los de
beres impuestos por esta ley ó per las disposi
ciones que se dicten para su ejecución, con
tribuyan á manejos fraudulentos en las opera
ciones relacionadas con la formación del Cen
so, constitución de Juntas y Colegios electo
rales, votaciones, acuerdos ó escrutinios y 
propuestas de candidatos.

Visto el art. 101 de la misma ley, que atribu
ye á la jurisdicción ordinaria el conocimiento 
de los delitos electorales, cualquiera que sea 
el fuero personal de los responsables; enten
diendo que son delitos electorales los especial
mente previstos en la misma ley, y los que 
estándolo en el Código penal, afecten á la ma
teria propiamente electoral:

Visto el art. 58 del Real decreto de 5 de 
Noviembre de 1890, por el cual se hacen apli
cables las disposiciones del tít. 6.° de la cita
da ley Electoral, á los actos ú omisiones que 
puedan tener lugar con motivo de las eleccio
nes de Diputados provinciales ó de Conceja
les, y en relación siempre con los preceptos 
legales que los regulan: ,

Visto el cap. 7.°, tít. 4.", y el'cap. 7.^ tí
tulo 7.*^, libro 2." del Código penal, que defi-1 
nen y castigan los delitos de usurpación de 
funciones y de atribución y nombramientos 
ilegales:

Considerando:
l .° Que los hechos denunciados revisten 

caracteres de delitos, y por consiguiente á los 
1 ribunales corresponde su averiguación y cas
tigo, caso de que realmente lo sean.

2 .° Que no existe cuestión alguna previa 
que deba ser resuelta por la Administración, 
no estándose por consiguiente en ninguno 
de los dos casos en que, por excepción, puede 
suscitarse competencia en los juicios crimi
nales. ¡

Conformándome con lo consultado por el ! 
Consejo de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Allonso XÍII, y como Reina Regente del 
Reino,

Vengo en decidir que no ha debido susci
tarse esta competencia.

Dado_en Palacio á dos de Julio de mil ocho

cientos noventa y uno.—MARÍA CRISTINA, 
—El Presidente del Consejo de Ministros,/ln- 
tomo Cánovas del Castillo. \

{Gaceta del 19 de Julio de 1891).

Sección cuarta.

NúM. 1.528.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE VALLADOLID.

A las once de la mañana del día 5 del 
próximo mes de Agosto y bajo la Presidencia 
del Sr. Alcalde ó Delegado al efecto y de un 
Sr. Regidor en representación del Excelentí
simo Ayuntamiento, tendrá lugar en la Ofi
cina Secretaría de Obras, la subasta pública 
por pliegos cerrados del desmonte y aprove
chamiento de materiales de la casa núm. 30 
de la Plazuela de la Rinconada, conocida con 
el nombre de «Mesón de los Cepos.»

El tipo de subasta es el de quinientas pe
setas y el de fianza veinticinco, que se depo
sitarán previamente en las Arcas Munici
pales.

El pliego de condiciones se halla de ma
nifiesto en la referida Secretaría para los que 
deseen examinarle.

No se admitirá proposición alguna que no 
cubra el tipo de subasta, no se halle redacta
da en el papel correspondiente ó ajustada al 
siguiente

Modelo de proposición.

Don F. de T., vecino de...... , según cédu
la personal que acompaña, se compromete á 
ejecutar el desmonte^de la casa núm. 30 de 
la Plazuela de la Rinconada, con arreglo á las 
condiciones que se hallan de manifiesto en la 
Secretaría de la Sección de Obras de este Mu
nicipio en la cantidad de.....  pesetas......cén
timos (en letra.)

fj^^echa y firma del proponente.)

Valladolid 21 de Julio de 1891.—El Alcal
de, Francisco MJ de las Moras.

Talón núm. 38.
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NÚM. 1.527.

Mmioistracioo Sahltepoa de Hacieoda de Ïülalon,

Comisión de ©valuación;

Terminado el repartimiento de da contri
bución de inmuebles, cultivo y ganadería 
que para el próximo año económico de 1891- 
92 ha correspondido a este distrito municipal, 
queda expuesto al público en esta oficina por 
término de ocho días á contar desde el en que 
se inserte este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, para que los contribuyentes 
puedan enterarse de las cuotas que les han 
sido señaladas y entablar las reclamaciones de 
agravios que pudieran convenirles en la for
ma dispuesta por el Reglamento de la contri
bución territorial.

Villalón 16 de Julio de 1891.—El Admi
nistrador, Felipe Melero.

NúM. 1.520.

Ayuntamiento constitucionai de 
X^orales de Campos.

No habiendo merecido la aprobacien supe
rior el expediente de arrendamiento de con
sumos formado para el actual año económico 
con resultado negativo por falta de licitadores, 
este Ayuntamiento tiene acordado en virtud 
do orden del Sr. Administrador de Contribu
ciones de la provincia, arrendar á venta libre 
los derechos que devenguen todas las espe
cies en el ejercicio actual de 1891-92 y los 
dos siguientes; la subasta tendrá lugar en la 
casa Consistorial de diez á once de la maña
na del día 24 del corriente, bajo el tipo y con
diciones que se hallan en el expediente de su 
razón, el cual se halla de manifiesto en la Se
cretaría municipal, advirtiendo que si dicha 
subasta no diese resultado por falta de licita
dores, está acordado celebrar otra con venta 
exclusiva al pormenor por los grupos de lí
quidos, carnes y sal, el día 23, admitiéndose 
éu ambas subastas posturas por las dos terce
ras partes á la misma hora y local queso de-, 
signa en la primera.

Para tornar parte es condición indispensa
ble consignar el 2 por 100 del tipo señalado 

en la forma prevenida por el vigente Regla
mento. .

Morales de Campos 18 de Julio de 1891.— 
El Alcalde, Ricardo Cazurro.—El Secretario, 
Benito Perez.

■ Talón núm. 33.

NuM. 1.521.

Alcaldía constitucional de 
Boecillo.

En el día de hoy ha aparecido en el tér
mino de esta villa y próximo á la carretera 
que la atraviesa de Adanero á,Gijon,un caba
llo negro, de alzada de un dedo sobre la marca, 
entero, ensillado, con un galápago y bocado 
con dobles riendas, que ha debido ser desman
dado, el que se halla depositado de orden de 
mí autoridad.

Lo que se hace saber para que el que acre
dite ser su dueño se presente á recogerle al que 
se le entregará previo pago de los gastos cau
sados.

Boecillo 18 de Julio de 1891.—El Alcal
de, Ijorenzo Solís.

Í Talón núm. 34.

Núm. 1.522.

Ayuntamiento constitucional de 
Tudela de Duero.

El dia treinta del corriente mes á las once 
de su mañana, tendrá lugar en la Casa Con
sistorial de esta villa la subasta por medio de 
pujas á la llana, para el suministro de petró
leo, mechas, tubos y demás efectos necesarios 

•para el alumbrado público de esta población 
desde primero de Agosto próximo hasta el 
treinta de Junio de mil ochocientos noventa 
y dos, bajo el tipo de novecientas pesetas, y 
pliego de condiciones que se, halla de mani
fiesto en la Secretaría de esta Corporación, pa
ra que puedan consultarle los que gusten.

Tudela de Duero 17 de Julio de 1891.—El 
Alcalde, Miguel Ibañez.

Talón núm. 35. _
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Núm. 1.523.
Ayuntamiento constitucional de 

Koales.
Para el día 25 del actual y hora de las on

ce de su mañana, tendrá lugar en la Sala de 
sesiones de este Ayuntamiento la subasta pa
ra el arriendo del arbitrio sobre el uso obliga
torio de pesas ó medidas en todas las ventas 
de vino que se efectúen en este término mu
nicipal durante el año económico corriente, 
bajo el tipo de 500 pesetas y con arreglo al 
pliego de condiciones que se halla de mani
fiesto en la Secretaría de Ayuntamiento.

La subasta se verificará conforme á las re
glas del art. 17 del Real Decreto de 4 de Rue
ro de 1883 por proposiciones verbales y pujas 
á la llana, debiendo haber previamente hecho 
el depósito de 25 pesetas en la Caja munici
pal para poder tomar parte en la licitación y 
con la obligación de prestar el rematante un 
fiador personal que reuna las condiciones del 
párrafo último, art. 12 de dicho Real decreto.

El precio del remate habrá de satisfacerse 
en tres plazos iguales, que vencerán el día 
1.” de los meses de Noviembre, Febrero y Ma
yo del año económico, á que el arriendo se 
contrae.

Roales Julio 13 de 1891.—El Alcalde, To
más Rodríguez.—El Secretario, Jacinto Pe
queño.

Talón núm, 36.

NuM. 1.531.
Ayuníamiento consíiíucional de 

Becilla de Valderaduey.
Mediante hallarse desempeñada interina

mente la plaza de Médico Cirujano Titular de 
esta villa, se anuncia la vacante de la misma 
en propiedad con el sueldo anual de 500 pe
setas, satisfechas de los fondos municipales 
por trimestres vencidos, por la asistencia de 
treinta y seis familias pobres, la cual se pro
veerá con arreglo al nuevo Reglamento y con
diciones de su razón.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
documentadas á esta Alcaldía, dentro del tér
mino de quince días á contar desde su inser- i 
cion en el Boletín Oficial de esta provincia,

Becilla de Valderaduy 17 de Julio de 1891. 
—El Alcalde, Eudosio Castañeda.—El Secre
tario, Jerónimo del Agua.

NÚM. 1.532,

ANUNCIO.

En la mañana del 16 del corriente se ex
travió un caballo de este término municipal 
de la Nava del Rey, y pago del Monte Pinar, 
cuyas señas son las siguientes: edad 5 años, 
pelo negro peceño, estatura siete cuartas menos 
dos dedos, calzón del pie y una mano, careto.

Se,.suplica á la persona que sepa su para
dero lo entregue ó se lo participe á su dueño 
I). Ruperto Estevez Vega, vecino de dicha 
ciudad.

Nava del Rey 20 de Julio de 1891.—El 
Alcalde, Federico Carbonero.

Talón núm. 39.

Núm. 1.533.

Ayuntamiento constitucional de 
Valverde de Campos.

Debiendo de procederse nuevamente al 
arriendo con la exclusiva, de las especies com
prendidas en el art. 70 del reglamento vigen
te para el año actual de 1891 á 1892, según 
dispone la Superioridad, el Ayuntamiento de 
mi presidencia tiene formulado el siguiente 
pliego de condiciones que se halla de mani
fiesto en la Secretaría y ha señalado el día 2 
del próximo mes de Agosto y hora de once á 
doce de su mañana en su Casa Consistorial, 
admitiendo proposiciones que cubran los dos 
terceras partes del tipo del encabezamiento 
de la misma, el recargo municipal y un¡3por 
100 por cobranza y conducción.

Valverde de Campos 20 de Julio de 1891. 
—El Alcalde, Leopoldo de Fuentes.—El Se
cretario, Pedro D. Bezos

NuM.1.534.

Ayuntamiento constitucional de 
lau^eca.

El día dos de Agosto próximo de diez á de- 
ce de su mañana, tendrádugar en esta Casa 
Consistorial, la subasta en arriendo de 18 no
villos y 4 vacas, para dos corridas en los días 
29 y 30 del mismo mes, bajo el tipo de 1250 
pesetas y demás condiciones del expediente 
que está'de manifiesto en la Secretaría, del
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Aynntamientó, para instrución de los que de- - Nón. 1 529
seen interesarse en la subasta. p

La Seca 20 Julio de 1891,—EI Alcalde, Se- I ^^^ ’5'acobo Campo del Campo, Alcalde y
veriano L. Velarde. S^residente del Ayuntamiento constitué

Talon núm. 40.’ Cional de Villalba del Alcor.

NuM. 1.519.

EDICTO.

J)on Juve^itino Cebrián Moreno, Alcaide Pre
sidente del Ayuntamiento de Villabrá
gima.

Hago saber: Que á virtud de órdenes por 
la Superioridad dictadas, el Ayuntamiento 
de mi presidencia ha de celebrar nuevo re
mate de los derechos que en el año económi
co que rige han de devengar todas las espe
cies de consumo en este término municipal, 
acto que tendrá lugar el día 26 de los corrien
tes en la Sahi Consistorial de esta Villa y por 
los conceptos y cupos siguientes:

ESPECIES.

Derechos 
del 

Tesoro.

Pesetas.

3 por 100 de 
cobranza y 
conducción

Pesetas.

Recargo 
Municipal.

Pesetas.

TOTAL.

Pesetas.

Carnes vacunas 
lanares ó ca
brías en fresco. 414‘79 12'44 414'79 842'02

Las mismas sa
ladas, tocinos 
frescos y sala
dos y sal co
mún..... ......... 1403^06 42'09 932'81 2377'96

Aceites de co
mer y arder y 
jabón duro y 
blando........... 80815 24'24 808'15 1640'54

Vinos, vinagres 
aguardientes y 
licores............ 2664'72 79'94 2606'22 5350'88

Toda clase de 
cereales, gra
nos y legum
bres, carbón 
vegetal y pes
cados frescos... 1809'78 54'30 1713'78 3577'86

Totales__ 7100'50 213'01 6475'75 13789'26

La subasta que tiene por base la libertad 
en las ventas, se hará por pujas á la llana y 
para tomar parte en ella se hace preciso con
signar el 2 por 100 importe de la subasta. 
El pliego de condiciones, se halla de mani
fiesto en el Ayuntamiento.

Villabrágima 16 de Julio de 1891.—Ju
ventino Cebrián.—P. A. del A., Juan F. Mar
tínez, Secretario. '

Hago saber: Que el Ayuntamiento y Jun
ta municipal por mayoria de votos y de con
formidad con el art. 32 del Regiajnento para 
el servicio benéfico sanitario de los pueblos 
publicado por Real decreto de 14 de Junio últi
mo, ha declarado rescindido el contrato de Me
dicina y Cirugía, con el que la servía y que se 
anuncie la vacante. La referida plaza tiene de 
dotación la cantidad de mil quinientas pesetas 
pagadas por trimestres vencidos de los fondos 
municipales y la que corresponda por los ser
vicios sanitarios queseencomiendenalFaculta- 
tivofueradelosqueleseñalael reglamento. Ten
drá la obligación de prestar la asistencia de su 
clase á setenta familias clasificadas pobres por 
el Ayuntamiento, en la época que aquella dis
posición determina y se ha señalado de dura
ción ai contrato que se celebre con el agracia
do el tiempo de cuatro años, á cuyo tiempo 
ha de sujetar los contratos que efectúe con los 
pudientes.

Los que deseen aspirar por concurso á ser 
nombrados, presentarán sus instancias docu
mentadas en esta Alcaldía en el término de 
30 días contados desde el en que se publique 
este anuncio en el Boletín Oficial de la pro
vincia. Reunirán las circunstancias de ser 
Doctores ó Licenciados en Medicina y Cirugía. 
Pasado dicho tiempo se procederá á su nom
bramiento que recaerá en él que reuniendo 
dichas circunstancias, presente mejores mé
ritos ya por su hoja de estudios ya en la de 
su práctica.

Villalba del Alcor 17 de Julio de 1891.-- 
Jacobo del Campo.—P. S. M., Angel Santos.

Núm. 1.530.

D. «Jacobo Campo del Gampo. Alcalde y 
Presidente del Ayuntamiento Constitu
cional de Villalba del Alcor.

Hago saber: Que el Ayuntamiento y Jun
ta Municipal por mayoría de votos ha decla
rado rescindidoel contrato quelonia con el úni
co Farmacéutico que existe en esta villa, para
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la asistencia de medicamentos á 70 familias 
pobres, de conformidad con el art. 32 del Re
glamento para el servicio benéfico sanitario 
de los pueblos publicado por Real Decreto de 
14 de Junio último. Como determina el ar
tículo 22 del referido Reglamento, el Farma
céutico percibirá la dotación fija de 350 pese- 
■^as, . pagadas por trimestres vencidos de los 
fondos municipales por residencia y presta
ción de los servicios sanitarios que á esta pro
fesión incumben, y en la misma forma per
cibirá el importe de medicamentos que por 
prescripción facultativa facilite á los clasifi
cados pobres, ya valorándolas con arreglo á la 
tarifa oficial, vigente ó la que pueda publicarse 
é que de mutuo acuerdo sean contratadas.

El Farmacéutico que sea nombrado tendrá 
como obligación la que disponen los artículos 
23 y 25 de dicho Reglamento, como individuo 
Vocal nato de la Junta Municipal de Sanidad.

Para la provision de dicha plaza, presenta
rán los que aspiren á ser nombrados, sus ins
tancias documentadas en esta Alcaldía en el 
término de 30 días contados desde el en que 
tenga lugar la inserción ’de este anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia y al efecto 
justificarán con copia fehaciente que se hallan 
provistos del título que les autoriza el ejerci
to de la profesion. Pasado dicho tiempo se pro
cederá á su nombramiento de conformidad al 
precitado Reglamento.

Villalba del Alcor 17 de Julio de 1891.— 
Jacobo del Campo.—P. S. M., Angel Santos.

Sección quirita.

NuM.1.524.

Don ü^ariano Herrero Martínez, Juez de 
instrucción del distrito de la Audiencia 
de esta Ciudad.

Por el presente se cita, llama y emplaza á 
un tal Mariano, que por el mes de Diciembre 
último, trabajaba en los talleres de ajustaje 
de la Estación del Norte y vivía en la Rondi
lla de Santa Teresa, cuyo sugeto se cree fuera 
por entonces novio de Primitiva Sahagún 
Guerra, con quien estuvo bailando en el Salón 
Romea, en la tarde del siete de Diciembre an
terior, para que en el término de ocho días, 
comparezca ante este Juzgado, á las ocho de 
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la mañana, á fin de prestar declaración en 
causa que se instruye contra dicha Primitiva, 
sobre envenenamiento; en la inteligencia que 
trascurrido aquel plazo sin haberío verificado 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á diez y ocho de Julio 
de mil ochocientos noventa y uno.—Mariano 
Herrero Martínez.—Por mandado de S. S.^ 
Licenciado Emilio Erias.

NúM, 1.525.

Don Mariano Herrero Waríinez, Juez de 
instrucción del distrito de la Audiencia 
de ésta ciudad de Valladolid y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á 
Federico Prasit Heinhofra (á) el Holandés, na
tural de Flusegen (Holanda), de veintisiete 
años, soltero, ebanista, licenciado que fué de 
la cárcel de esta Ciudad en once de Junio de 
mil ochocientos noventa, para que dentro del 
término de diez días á contar desde la inser
ción del presente en el Boletín Oficial de 
esta provincia, comparezca en este Juzgado 
de mi cargo sito en la planta alta del Palacio 
de Justicia, con el fin de prestar declaración 
en causa criminal que ine hallo instruyendo 
contra David Pastor y otros por estafa, aper
cibido que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á diez y ocho de Julio 
de mil ochocientos noventa y uno.—Mariano 
Herrero Martínez.

NoM.1.536.

Don Tomás Sancho y Gañas, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Plaza de 
esta ciudad de Valladolid.

Hago saber; Que el día veinte del próxi
mo mes de Agosto, hora de las diez de la ma
ñana, tendrá lugar en la Sala, audiencia de 
este Juzgado la venta en pública subasta de 
la parte de tierra que no está enajenada legal
mente, (^1 la que está situada en el término 
de esta Ciudad, á continuación del Portillo de 
la Pólvora y los Vadillos, que hace una super- 

| ficie de ciento sesenta y cinco mil setecientos 
j cincuenta y siete pies cuadrados, equivalen- 
’ tes á doce mil ochocientos sesenta v ocho me-
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tros y noventa y tres centímetros superficia
les; tasada en tres mil trescientas quince pe
setas, de la pertenencia de D, Santiago Ale- 
vesque, para con su producto hacer pago á 
0. Benito Salazar, de la suma de quinientas 
cincuenta pesetas, intereses del seis por cien
to y costas que aquel le adeuda; advirtiéndose 
que para tomar parte en la subasta se consig
nará previamente el diez por ciento del valor 
de la tierra, que los títulos de propiedad que
dan de manifiesto en la Escribanía del actua
rio para que puedan examinarlos los licitado
res, quienes se conformarán con ellos sin 
tener derecho á exigir ningunos otros.

Dado en Valladolid á diez y ocho de Julio 
de mil ochocientos noventa y uno.—Tomás 
Sancho.—Ante mi, Luis Esteban. .

Talón núm. 41.

Núm. 1.517.

Esglmisnía íníantsría Lhd: núm. 35.

-△.n-cirxcio-
Debiendo^tprocederse á la enajenación en 

pública subasta de 1.009 cartucheras, 1.007 
cinturones, 994 tahalís, 1.002 porta-fusiles y 
9 bolsas de municiones de desecho que exis
ten en el almacén de este Regimiento, se ha
ce saber por medio del presente anuncio, pa
ra que las personas que quieran adquirirlos, 
formalicen sus proposiciones y puedan con
currirá dicha subasta que tendrá lugar en el 
término de 15 días á contar desde el en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia.

Valladolid 16 de Julio de 1891.—El Coro
nel, DnZonío Jere^.

Üelacíon que se día.

Clase de electos. Número.

Cartucheras. •...................... 1.009
Ghuturones...................................... 1.007
Tahalíes........................................... 994
Porta-fusiles............................................. 1.002 
Bolsas de municiones.................... g

Valladolid 16 de Julio de 1891.—El Coro
nel, Antonio Jene^^.

Talón núm. 32.

Núm. 1.526.

SI Comisario de Guerra de primera clase 
Xaíervenlor de los servicios administra- 
tivo-militares de la Coruña.

Hace saber: Que el día seis de Agosto pró
ximo á las diez de su mañana, tendrá lugar 
en la Factoría de Subsistencias militares de 
esta plaza, un concurso con objeto de proceder- 
á la compra de los artículos de suministro que 
á continuación se expresan. Para dicho acto 
se admitirán propósiciones por escrito en las 
que se expresará el domicilio de su autor, 
acompañándose á las mismas muestras de los 
artículos que se ofrezcan á la venta á los cua
les se les fijará su precio con todo gasto hasta 
los almaciiies de la citada Factoría, á no ser 
que la oferta so haga para vender sobre wa
gón en la Estación del ferrocarril de uno de 
los centros productores.

En ambos casos, la entrega de los artículos 
que se adquieran se hará: la mitad en la pri
mera quincena del referido mes y el resto an
tes de finalizar el mismo, por los vendedores 
o sus representantes, quienes quedarán obli
gados á responder de la clase y cantidad de 
aquéllos hasta el ingreso en los almacenes de 
la Administración Militar; entendiéndose que 
dichos artículos han de reunir las condiciones 
que so requieren para el suministro, siendo 
árbitros los funcionarios administrativos en
cargados de la gestion para admitirlos ó dese- 
charJos como únicos responsables desucalidad 
aún cuando hubiesen creído conveniente ase
sorarse dei dictamen de peritos.

La Coruna 18 de Julio de 1891.—Domin
go García.

Aníicuios que deben adquininse.

Harina de primera ciase superior.
Cebada de primera clase..
Paja trillada de trigo ó cebada.

Talón núm. 37.

V A EL AD O LID,— 18 91.

IMPRENTA Y ENGOADERNACIÓN DEL HOSPICIO PROVINCIAL 

Palacio de la Pipuíación.
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